RES. 3121/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005648, Ent. N° 4351/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Rivera, relacionadas con la Licitación Pública N° 03/18 referente a la construcción de un puente sobre el Arroyo Cuñapirú en la Ciudad de Rivera;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 199/2018 de fecha 16.04.18 se autorizó el llamado a la presente licitación y se aprobó el Pliego de Condiciones Particulares, fijando la apertura de la misma para el 23.05.18; 

 2) que se efectuaron las publicaciones correspondientes  de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 51 del TOCAF;
 3) que al Acto de Apertura realizado con fecha 27.06.18, se presentaron las siguientes firmas: STILER S.A, $  41:812.956., OLECOR S.A. $ 46:165.184, JOSÉ CUJÓ S.A. $ 30:727.514,27,  GOFINAL S.A. $ 63:859.230,63, CIEMSA $ 35:871.444, y SACEEM S.A $ 38:042.825. Los precios incluyen IVA y Leyes Sociales;
 4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 1.08.18, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por menor precio a la firma JOSÉ CUJÓ S.A, por $30.727.514, IVA y Leyes Sociales incluidas;                   
 5) que puestas de manifiesto las actuaciones a los efectos de lo previsto por el Art. 67 del TOCAF, no se presentaron observaciones;
 6) que por  Resolución N° 4227/18 de fecha 23.08.18, el Intendente de Rivera, resolvió adjudicar, ad referéndum de este Tribunal, la presente licitación  a la firma JOSÉ CUJÓ S.A. por $ 30:727.514., IVA y Leyes Sociales incluidos;
 7) que de acuerdo al Informe Contable de fecha 28.08.18, la disponibilidad a la fecha es la siguiente: el Programa 203, O.D.G. 3.8.9, $ 35.787,766;
CONSIDERANDO: 1) que el presente procedimiento se efectuó de acuerdo a lo previsto en el Art. 33 del TOCAF;

2) que si bien el Punto 2 del Pliego de Condiciones establece entre los documentos que deberán presentarse en la propuesta, la documentación que acredite el cumplimiento de la Ley N° 16.074, en el Punto 11.3 se exige su acreditación al momento de la adjudicación, de acuerdo a lo previsto en el Art. 48 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Art. 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Rivera, la intervención del gasto una vez imputado el mismo a rubro correspondiente con disponibilidad suficiente;
2) Téngase presente lo dispuesto en el Considerando 2); y
3) Devolver las actuaciones.
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